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c MEMORIA DESCRIPTIVA

El présente Modelo de Utilidad se refiere a un andamio me­
tálico para cargas pesadas, siendo rábidos su montaje y 'desmon­
taje, y que es una ventajosa modificación del sistema de anda­
miajes propiedad de la fiima ahora también solicitante, protegi- 

5. do por la Patente de Invención n2 345*936, y como en aquella, 
este andamiaje tiene su más ventajosa aplicación para-puentes 
en cruces de autopistas a distintos niveles, tanto en los casós 
de hormigonado "in situ", como en los de empleo de vigas prefa­
bricadas, formando en todos los casos espaciadas torres de apo­
yo integrada cada torre por enfrentamiento de dos cerchas.10
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En la precitada Patente de Invención se formaba cada cer­
cha superponiendo marcos de cuatro estructuras diferentes en 
altura y resistencia para combinarlos de suerte de alcanzar en 
cada caso la altura deseada con la mayor aproximación posible, 

5. y el siempre escaso restante en altura se completaba, e¿ gene­
ral, con medios micromótricos, aplicables también-a su apoyo 
sobre el terreno, según necesidades, y ello peimitia gran exac­
titud en la altura de las torres espaciadas atendiendo* a'sí a, «» *
cualquier inclinación del tramo de pista que sostenían,’*e‘in- 

10. cluso a variantes de enchura. •
Ahora bien, en la práctica, era necesario disponer.4e*.re­

puestos de los cuatri tipos de marcos, y la finalidad A& la 
presente solicitud es la de simplificar este aspecto reúúcien-

c

do dicha estructura de marcos a la de dos únicos tiposcmódulo, 
15, uno para repetirlo cuantas veces se necesite hast^élcanzaT una 

altura tal que ya no sea posible colocar otro de este tipo, y 
salvar la altura restante con el otro tipo de marco-módulo que

4¡wj •, •
es regulable en altura y que teniendo su zona superior del ti­
po pórtico patentado también por la solicitante, enchufa sus 

20. . dos montantes en I03 del marco superior de la superposición,
regulando este enchufe hasta obtener la altura final deseada, 
susceptible asimismo de utilizar medios micrométricos.si fue­
ra preciso.

Como los medios de empalme en altura de los montantes do 
25. los marcos de tipo uniforme, medios de entretoesado d$ las dos 

cerchas enfrentadas para constituir cada torres’, y dispositi­
vos de fijación de las barras de dicho entretoesado a los re­
feridos montantes, son los mismos que los empleados en la re­
ferida patente para idénticas finalidades, concretaremos esta 
descripción a la de las precitadas variantes* • ••30.
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Para mejor comprensión de lo expuesto haremos referencia ai
los dibujos anxos en los cuales:

la fig. 1® muestra el marco módulo que repetido en altura, 
alcanza la mayor altura posible de la cercha, siendo la fig»

5. 1®A el marco complementario que rellena el resto;
la fig* 3® es una perspectiva de torre integrada por dos 

cerchas estructuradas según esta invención; y
la fig. 3® es una vista lateral esquemática dó un coiíjunto 

de torres soportando la fundación de un tramo de-pista.
10. El marco-módulo de la fig. 1® consta de montantes tubulares

1-1 entretoesados en 4-4 superior e inferiórnente, dejando "por 
arriba sensibles prolongaciones de montante, y menores por abajo 
acuellas con dos taladros HO casi en su extremo, y estas con los 
también HO pero inmediatos al travesano de entretoesado, llevando 

1 5. hacia dentro pitones M/R por encima del travesarlo superior y asi­
mismo por encima del inferior ya dentro del marco. Se completa 
el marco con travesano intermedio desde cuyos extremos arrancan 
los jabalcones

El marco complementario (fig. l§A)lleva superiormente una 
20. estrecha zona resistente , con dos travesa&os 4 y 4* poco distan­

ciados, jabalcones 3.' y en caso de ser excesiva la separación 
de los largos montantes lf-l1 hay un tramo de montante intermedio 

. Llevan los montantes espaciados pares de taladros HQ' si­
milares en diámetro y separación en cada par a los del precitado 

25. marco-módulo repetible, siendo el diámetro de los montantes de
este marco complementario inferior al de los del marco-módulo, y 
en fin, lleva en la zona resistente pitones similares a los de 
aquel marc-módulo,

El empalme de marcos-módulo repetible se hace como- en la re- 
30. ferida patente y en el empalme de montantes de marco complemen-



tardo enchufándolo en los del marco-módulo repetiblé superior, 
basta hacer enchufe máximo e ir desenchufando hasta que coin­
cida el par de taladros del repetible con un par del complemen­
tario y a través de ambos pares se hace pasar una horquilla 
en U que lleva una rama lo bastante larga para sobresalir por 
el lado opuesto donde puede ir dotada de ohaveta oscilable y 
al otro brazo menos sobresaliente se le provee de fiador a 
través de taladro transversal.

Em la fig. 28 vemos una torre cuyas dfcs cerchas están cons­
tituida por superposición de dos marcos repetibles y uno com-

• r <

plementario que, cuando sobresale demasiado, se.entretoesa a
i- •» • i

su vez en EC (línea de puntos) entre sus. montantes MO represen­
tados totalmente desenchufados, viéndose los medios microm.étri- 
cos que afinan la altura y llevan los apoyos para los camones 
CA que también se ven en el esquema de la fig. 38 de' cinco to­
rres soportando la viga VF .

Dentro de la esencialidad del invento son aportables va­
riante de detalle asimismo protegidas tanto en el número de 
torres a emplear como en separación de sus dos cerchas.y, como 
en la mencionada patente, uniendo dos cerchas para casos de 
cargas excesivamente grandes mediante pletinas vinculadas a 
los montantes de una y otra, $ también atendiendo al 'posible 
ancho variable de la pista y desde luego a la inclinación lon­
gitudinal que pueda tener, siempre con el exclusivo empleo de 
los do3 tipoqdnicos de marcos objeto de esta invección-.
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Descritos el objeto y utilidad de la invención, lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 
las reivindicaciones siguientes

1*- Andamio metálico para cargas pesadas, particular, pe- 
5. ro no exclusivamente, aplicable a puentes de cruces de- auto­

pistas a distintos niveles, del tipo reivindicado en la paten­
te de invencinn nfi 345.936 de la propia solicitante, o a - 
r a c t e r i z a d o  porque cada plano vertical de corcha 
de las que, enfrentadas dos a dos forman las torres de .. sostén 

10. de la estructura base del tramo correspondiente de la-,au;fc&pis- 
ta, está fornado por dos únicos tipos de marco tubula?*,. de los 
que uno constituye un módulo de dimensiones fijas que% por su­
perposición planificada mediante adecuados empalmes de-sus mon-

9 .. .»•*
tantes, permite con su pluralidad alcanzar una altura .tal que, 

15. respecto a la deseada, no permite ya colocar otro marco^de di­
cho tipo único, y este espacio restante se completa con el o- 
tro tipo de marco que, teniendo la estructura de su zona supe­
rior resistente relativamente estrecha, prolonga sus dos mon­
tantes tubulares cuyo diámetro permite se enchufen en los mon- 

20. tantes respectivos del marco repetible superior de dicha super­
posición, graduándose así la posición definitiva de dicho mar­
co complementario para que quede la cercha con la altura nece­
saria que aún pued/afinarse mediante tomillo^nicromátricos.

2.- Andamio, de acuerdo con la reivindicación 1,. en el 
25. que los empalmes de montantes en la superposición de marco

repetible, el entretoesado de cada dos cerchas para formar la 
torre correspondiente y la utilización de reguladores micro-
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métricos se lleva a cabo por los medios descritos en la pre­
citada patente, y la fijación en altura del marco complemen-
\

tario se reali za porque sus prolongados montantes llevan espa­
ciados pares de agujeros y la separación entre sí de los de 

5. cada par es igual a la de un par que llevan las prolongacio­
nes superiores de los montantes del marco repetidle superior, 
de suerte que la coincidencia de unos y otros en la altura de 
endliiJfaĵ ue convenga la realiza un pasador en horquilia• que 
al sobresalir sus brazos por el lado opuesto admiten,’ uíio una 

10. chaveta del tipo descrito en dicha patente y el otro upi fia­
dor, y cuando la cercha haya de resistir cargas excesivas o 
la separación de montantes es grande, se refuerza la,».zona 
resistente del marco complementario con un tubular intermedio 
paralelo a los latarakes, así como también si el saliente re- 

150 sultante de desenchufe de los montantes de dicha mare^y.es de­
masiado grande, se entre-toesan dichos sali-énte^entre s \

3 o —  Andamio, de acuerdo con las reivindicaciones.1 sy 2, 
en el que la estructura del marco-módulo repetible es de dos 
montantes con travesaBLoz y jabalcones resultando cada mitad 

20. similar al pórtico patentado por la;solicitante, y la exten­
sión de los prolongados montantes del marco complementario 
es algo menor que la longitud de los montantes de marco-módu­
lo.

4. - Andamio, de acuerdo con las reivindicaciones prece- 
25. dentes, mediante el cual las referidas torres resultantes de

acoplamiento entretoesado de pares de cerchas, permiten ser­
virse del mismo para cualquier pendiente que presente la pis­
ta y hasta atender a irregularidades en su ancho si el mismo 
no fuera uniforme.

5. - Andamio para cargas pesadas.30.
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( Según se desoribe y reivindica en la presente memoria que 
que consta de siete hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara y de una lámina de dibujos.

I
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